
evaluarán la calidad de las acciones de formación, a través de un "Cuestionario de evaluación de calidad" que deberá
cubrir, al menos, los siguientes ámbitos específicos de información:

a) Valoración general de la acción formativa (en base al cuestionario de calidad)
b) Contenidos: Su adecuación a las expectativas y necesidades de formación, así como utilidad de los

contenidos para la trayectoria profesional del participante.
c) Profesorado: Su nivel de preparación, de especialización y de comunicación.
d) Medios didácticos: valoración de los medios utilizados y su adecuación a los contenidos.
e) Medios técnicos: Su disponibilidad, adecuación y estado de funcionamiento.
f) Instalaciones: Luminosidad, amplitud, ventilación, condiciones climáticas y accesibilidad de las mismas.
g) Organización: Composición y homogeneidad del grupo, en su caso, número de alumnos, información previa

recibida, duración y horarios.
h) otros aspectos
Cuarto: Beneficiarios
Se estará según lo dispuesto en el artículo 4 de las bases Reguladoras.
1.- La entidad beneficiaria deberá asumir sin reservas, si finalmente es aprobada la subvención solicitada, que

aparecerá en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento 1828/2006 de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006.

2.- La entidad beneficiaria deberá asumir sin reservas, si finalmente es aprobada la subvención solicitada, que
aparecerá en la lista de entidades o empresas colaboradoras de la web www.melillaorienta.es debiendo darse de
alta en dicha web un plazo máximo de 15 días desde la recepción de la propuesta de resolución provisional favorable.

3.- Asimismo el representante de la Entidad/Empresa deberá asumir sin reservas el tratamiento automatizado
de sus datos personales, que serán incorporados al fichero denominado Representantes de empresas cuya
titularidad es Proyecto Melilla SA  cuya finalidad es la Gestión integral de las solicitudes presentadas,
comunicaciones sobre la aprobación de planes y ayudas, justificación de cumplimiento de los requisitos para
otorgarles las ayudas, futuros contactos y relaciones necesarias para llevar a cabo inspecciones asistiéndole los
derechos que prevé la ley 15/199 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal.

4.-La Entidad solicitante no podrá tener en vigor un compromiso de inserción laboral pendiente de ejecución, una
vez publicada la presente de esta Convocatoria, suponiendo este hecho, la exclusión automática de la Convocatoria.

5.- Proyecto Melilla, S.A., estaría sujeta en este caso a todas las obligaciones y requisitos contenidos en las
presentes bases para el resto de beneficiarios.

6.- El coste financiable de estas acciones, será calculado conforme a las normas establecidas en las bases
reguladoras y en concreto en función de la relación de costes financiables contenida en su artículo 7.

7.- La selección de los participantes de los itinerarios se realizará, salvo solicitud en contra por parte de la Entidad
adjudicataria de la subvención y será supervisada por Proyecto Melilla S.A. en base a los siguientes criterios:
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C R IT E R IO S  D E  S E L E C C IÓ N    P U N T U A C IÓ N   

1 )  S e r m u je r  3  p u n to s   

2 ) P e rs o n a  co n  m in u s va lía  su p e r io r a l 3 3 %  c o m p a tib le  
c o n  la  o c u p a c ió n .  3  p u n to s   

3 ) E stu d io s  o f ic ia le s *  (0 -4  p u n to s)  

G ra d u a d o  E s c o la r /G ra d u a d o  e n  S e cu n d a ria  o  
e q u iva le n te   2   

F P  G ra d o  M e d io  o  eq u iv a le n te   
2 .5    

B a c h ille ra to  / C .O .U .  
3   

F P  G ra d o  S u p e rio r/ F P  II  
3 .5    

D ip lo m a tu ra /L ic e n c ia tu ra   
4   

4 )  E xp e r ie n c ia  p ro fe s io n a l re la c io n a d a   0 -5  p u n to s  
p u n to s  p o r 
c a d a  a ñ o  
tra b a ja d o ) 

5 ) C o e f ic ie n te  d e  Id o n e id a d  C u rr icu la r e n  fu n c ió n  d e l 
á re a  d e  F o rm a c ió n  d e l c u rs o  y  re c ic la je  p ro fe s io n a l, a s í 
c o m o  p e rte n e n c ia  a  co le c tivo  p re fe re n te  d e n tro  d e l 
T e m a  p r io r ita r io . 

(0 -5  p u n to s) 

6 ) E n tre v is ta   (0 -5  p u n to s)  

P u n tu a c ió n  to ta l m á x im a   2 5   


